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E l  B o le tín  O fic ia l sa la  los 
L u n e s . M iérco les y  C ie rn es  de 

ca d a  sem a n a :
-• /•?

Las reclamaciones se rvnn" • 
tiran 'raneas d e p o r te ,  sin cu><> 
requisito no se recibirán-en esta 
redacción.  . .

Se reciben s m c r i c i o n c s  el 
es la Capital  calle  de  San  Agi:s  
l in núm ero  1 7  á 3o rea les  cad, 
Lvimeslre.

n)Li 3»ü  ip b ©W3i $i ®iiü
yant!

A r t í c u l o  b e  o f i c i o

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
. , 1! .bit. a i/u acete. -.0

- I I !  

= >'r.

¡ 03 '¡, C irc u la r  n ú m ero
A s! f ' " '

E l  E x a m o . Sr. .M in is tro  ele la  G o b ern a 
ción tb 'l lo: i  no ron fe c h a  8 a e l p re se n te  m es

g d  ce lo que sigue .
|.| Sr. Ministro <ie la Gobernación del

dice con es!a fecha al de la Guei ra lo
íxcinii.i Sr.: La Lerna (Q. h> G.)

se sii vió
Ib'ín"
'•‘' ^ ¡ " c n i e . a d o  del expediente que  
bC ' remi'.¡r á este Ministerio en 2 1  de  

(Vil mío, promovido por el Cu pitan gcne-  
Granada con motivo de la admisión  

del susti tuto licenciado del 
eierei t o Í ’0 1 0 1 1 1 1 o Cacado Perez en reemplazommm
V. E
Junio
ral de
en el servicio

á efecto su ingreso en la

ceiiciados del Ejército no resulten con mata 
nota en su Irmiein; que esta calificación coim 
ni ende necesariamente,  el caso de la deser
ción que las c ircunstancias atenuantes  que  
tomó en cuenta el Consejo provincial respec
to á To»cunto Casado, no ,alteran ,en nada 
su carácter de desertor;  y  cons iderando ade 
mas lo perjudicial que seria p i t f f  el serx,-  
cio el admitir  su>l, tutos  que tuviesen a q u e 
lla Cacha, pues si la esperienc.a acreo i .a  la 
natural propensión ed los mdiViduos de esta 
d a s e  á ab.udf.na -¡as banderas,-  o ivnavor í , , , , , l a 
m e n t o  debe temerse la dese.  cmu en los que ya  
dieron una prueba de semejante tendencia,  se  
La servido revocar, de conformidad con los

dictámenes del Tribunal  Supremo de  Guerra  
y Marina y de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Leal,  el acuerdo  
<¡no dictó el Consejo provincial de Granada  
admitiendo á Casado como sust i tuto  de Ra
món López, sin perjuicio no obstante  de  
<7 ne es le presente dentro  del termino o r d i 
nario o tro  sus t i tu to  que retina las c i r c u n s 
tancias prescr itas  en las Reales ordenes  v i - 

' ¿entes. Igualmente lia di spuesto  S. M. se c i r 
cule esta resolución á los Gefes pol í t i cos ,  á 
fin de que en lo sucesivo no adm itan los  
Consejos provinciales  como sus t i tutos  á los  
l icenciados del Ejército contra quienes  a p a 
rezca la mencionada nota de d e s e r c i ó n — De  
Real orden,  comunicada  por el expresado Sr„ 
Ministro de la Gobernación,  lo traslado á  
V. S. para su inteligencia y efectos  c or re s 
pondientes .

Y he d ispuesto  se inserte en este bole
tín  o fic ia l p a ra  c o n o c i m i e n t o  d e l público, v ,  /= 
W e f e  3 % de ^  i 8 4 & = L u i s  Antonio
Meoro.

O tra  número  8 o.

p , r i  nue los Alcaldes de los pueblos c a 
beza de partido judicial puedan a ten der  á 
h  manutención y «"C^ro  de los p r e s o ,  p o 
bres nuc existan en sus respectivas  cárceles  
s i r q u e  ,)nr ellos se tenga que  hacer ade-  

to^ pntn cubrir  este sernteto; he acorda-mamwmm
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Relación de tas cantidades que cada Ayuntamiento de^ 
he en tregar a l Alcalde respectivo del pueblo ca 
de partido  judicial por el concepto que en la p re 
inserta  circular se menciona.

31 rs.

A l  Alcalde 
hocete.

/ Albacete 
de Al- j Bal a 7.0 te 

iBarráx 
! La Gineta

1309..

A l Alcalde de Aleara:

Alcaraz
Ballestero
Bienservida
Bonillo
logaría
lasas de Lazara 
".Otilias 
terrera 

Masegoso 
)ssa de Montiel 

Peñascosa 
Paterna 
Riopar 
Robledo 
Salobre 
Víanos 
Villaverde 

i Villapalacios 
l  Viveros

. . .  , Almansa
Alcalde de Almansa. j  Al pera 

i Cándete 
(Montealegre

1 Casas Ibañez 
Abengibve 
Alaloz 
Alborea
Alcalá del Jucar 

i Balsa 
ICarcelcn 
[Casas de Ves 
«Cenizate

r j t  ICasas de Juan Nuñez
Alcalde de Casas' Fuente-alvilla 

loafíez. \  G ojosa Ivo
Jorquera 
Motil leja 
Mahora
Navas de Jorquera 
Pozo-lorente 
Recueja 
Villa de Ves 

I Valdcganga 
\ Viliamatea 
\Villatuya

/Chinchilla 
Bonete 
Corral-rubio 
Fuente-alamo 
Hoya Gonzalo 
Higueruela 
Peñas de San Pedro 
Pozuelo 
Pozo-hondo 
Petrola 
San Pedro 
Alcadozo

¿ti

458..33 
98x28 
85.-21

267.. 17
152..31

56.. 9
33..30
37..26 

11  1 . .I0
57-12

102-21
72-13
73-23  
48-16  
68-21

251-13 
43-12  
88 -  

81-  4

2623-20
736-13  

1730-  1 
910-

254-16  
86 .25 

176-16 
162-15  
285-18  
131-  4 
127- 7 
236-  6 
102-23 
1 0 2 -  1 
1 I4-17 

10-13 
250-19 

2 1 . . 2 0
161.. 6 
92-14 
39-30 
7 7-28

108-13 
10 i..30 
145- 5 

14-22

247-13 
54-  4 
59.25  
4 9-31 
38-22 
81-13  

155-21 
J21-17 
130-17 
37-26  
57-37  
60-18

A l  Alcalde de Hellin.

A l Alcalde de Teste.

Hellin y Agramen t i  R..22
i X.1 batana 31 .
Lietor 17 2,13

| Ontur 6 0 .. 1 y
, Tobarí a 397.. 5

/ Yeste GOL. 13
l Ayna 160..26
\ Elche de la Sierra 257..3 2
/ Feroz 121.. 2
\ l.etur 195..27
| Mol i n icos 80.. 1
[ Nerpio 32 2.127
VSocobos 180..IG

I La Roda 250.. 8
l Fuensanta 48..25
\Lezuza 120..
'Madrigueras 02.. 2 2

. /Minaya 86.. I 6
\  Muñera 86 .25
1 Monta 1 vos 22. .15
ITarazona 223..t 6
f Villalgordo del Jucar 56..28
[ Villarrobledo 385.. 6

EDICTO.

D. Domingo Pallete y Ochoa, cabal lero de la 
Real y dist inguida  orden de Carlos III, 
condecorado con varias  cruces de dis i i l i 
c ión, Socio de número de la de Amigos  
de) País de la ciudad de Huesca, é Inten
dente  Subde legado  de Rentas de esta pro
vincia de Albacete.

Hago saber: Que para el din treinta delmwMSfs
d e  ' iSSa las f incas  s igu ie ntes .

D e  las Carm elitas de Villarrobledo.
- f *> ' » ; i . : • • - > , !

R enta  anua l.

E n T riga .

Faite- Cele- ( iiai'-
g a s  mines, til/os■ P s M rs.

i  t ina heredad en el 
Pica razo de 1 6 2  al
mudes 4

a Un Cebadal en el Ro
bledo de 8  fanegas

3 Un Cebadal en el ca
mino de la Berna-  
josa de 1 9  almudes 3

4 Dos Cebadales como
de 5 almudes y 3 
Celemines en id,

5 Un Cebadal de 5 al-
mudes que le lema  
de era la Comuni
dad a

6 Un C e b a d a l  de 4 a l-

1 1

1 0 0

s5
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minies y 4  celemi
nes en el Robledo.

7  "*Jn Cebadal de 4 2  al
mudes en la vega 
de San Cristóbal

8  Un Cercado de 5 al
mudes 2  celemines  
fí ente a San Fran
cisco

g  Un cercado de 3 al
mudes y 2  ce lemi
nes inmediato á la 
villa y á la izquier
da de la hermila  
de San Antón

I O  Un Cebadal de 2  al
mudes 3 celemines  
v 1 cuarti l lo  junio  
ál Molino 

n  Un Cebadal de 6  al
mudes 3 celemines  
camino de Mi naya 

I 2  Un Cebadal de iG a l 
mudes 1 celemín y 
1 cuarti llo,  en el 
Quebrado  

3  Un Cebadal de 7  a l 
mudes 5 celemines  
en la Escaranmjera 

, Un Cebhdal que antes  
1 heran dos, en dicho

sitio, de 5 almudes  
3  celemines y un 
cuarti l lo

t  Un Cebadal de 3 a l -
1 mudes en la vegita

de San Sebastian  
6  u n  Cebadal que an

tes Iteran dos de 9  

almudes a ce lemi

nes
I7  Un Cebadal  de  s  al*

‘ mudes 4  celemines
en el Terrero  

. 3  Un Cebadal de 8  al 
mudes 2  celemines,  
frenie  á San Cris
tóbal

m  Un Cebadal  d e  9  nl-  
J  m u d e s  3 ce le m in e s

t n t r e  los ca m in o s  
d e  las Mesas y Ber
na joz a 

ao Un Cebadal  de  4 c e 
lemines  y 2  c u a r t i 
l los,  j u n t o  á la Era 
d e  Anton io  Perez  

a i  Un Cebadal  de  4  c e 
lemines  y 2  cu a i  ta
l los á |a dere ch a  del  
ca r r i l  q u e  sale d e
la cal le  de las t o r 
res

aa Un Cebadal de 2  c e 
lemines y wies cuas’"

7

2 6

3  4

8

8

6

tillo tras del para
dor del Moral 3

a3 U 11 cebadal  de 2  a l 
mudes y 2  celemi
nes camino del Pro-
vencio g

2 4  Un Cebadal de 1 6  al
mudes en el Rio  
Córenles I 6  g

2 3  Un Cebadal de 2  a l
mudes 4  celemines
junto á la Soledad t©

2 6  Un Cebadal de 2  a l 
mudes 4  celemines  
á la izquierda del  
camino y calle de  ;
Sania Ana

2 7  Un Cebadal de 7  al
mudes en la Es-  

caramugera 3

D e la s  B ernardas de Filiar robledo.

2 8  Una h e r e d a d  en las 
Cal indas  de  n S  
a lm udes  

2 0  Una h e r e d a d  llanta-^
da de  Pedro Navar
ro,  en Malas v e r d e s  
d e  7 3  a lm u des  y 1 
y  m e d i o  cuar t i l l o  
t r igal es  y n  a lmu
des  y I y m e d i o  c e 
lemines  ce ba d a le s  

3o Un C e rcad o  cal le  d e  
la Rambla de  4  a l 
m u d es  y 1 c u a r t i 
l lo 1 ®

Del ramo de fincas adjudicadas por débitos.
3 i  Un Cebadal  c a m i n o  

del  Llano  
3-2 U n o  id.  en  la De he sa
3 3  Otro id .  en la Poza de

P a n t o r r i l l a s

34 £ £T
bal .  . .1-

3 0  O tr o  id. c a m . n o  d e  
Mahora .

3 7  Ol i  o  ¡a =n el Gui jar -
ral . t |

3 8  O tr o  id .  c a m w o  d e l

Calvario

6 5
5 5

5 5

5 5

5@

g o

a5

3 6

ram o  ^

" " S U S
Endobro

laaos ,  d e  ^  (und&«

S 5
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d a  p o r  D. B ar to lo  ■
m é Calvez Roldan 4°

Otro  id. de i 3 almu
des en el Cer rajón
per tenece  á id. id. 9 7  i?

4 a O tr o  id. de 5 almudes  
en la senda de Juan 
Charco,  pertenece  
á id. id. X So

43  Otro id. de 7  almudes
en la vereda de San 
Cristóbal , pertene-  
ce á id. id. o

44  Otro id. de 6 almudes
en el Guijarral, per-

4 : 4 a  , f J L .
. d.es> junto al Calva- 

• - f io  pertenece á id.
/A rx " 60
46  Olro  id .de  3 almudes

y o celemines junto 
ai Molino harinero,

- pertenece  á id id. 1
47 Lna Heredad de 960

almudes, titulada  
Antonio Moreno ,
que  pertenencia 3  la
Memoria de Isabel

« u n  de  =45
lemmes en el calle-  
jmi de Pelos, que  
pertenece á da Cn-

Cavo 'el Rosa,™  
hora,  en %'u lendr;i efecto en dicho  ciia y  
CiLvcionil ‘ llrrobledo,  ante el Alcalde cons-

s e  pujas á la n* e n , e  Escr ibano ,  a dm it i endo-

de L s  s®Publ.cara en los Bolelmes oficiales 
se  fijarán I*’ l0,’ 1 7  y del corriente,  y
r o &&do 0 8  , lc los competentes  en Villa, -
Lácete (V , Pueblos de sus inmediaciones. Al-
y  Ocbog 6  Abri l de i 848.— Domingo Pallete

, OTRO. . -  ¡

D u „ d a spdV l Í M í ™ ;  S > , r imera i n s "

ríi L °n  Pr esen le segundo pregón y edicto
o, l lamo y  emplazo á Juan Antonio García 

que*3  ̂ Gallar, natural  de e s ta 'v i l la  para 
á Ya e l t érm in o  de  treinta dias s iguientes  
en ei c n q u e  sea pub li cado  el presente  
soné  a!”'e | 'n; oficial de  esta provincia  se per-  
á tomar6 tni' °  en las cárceles  de  esta villa 
s igu iendo  s^of*3^ 0 de Ia causa que  le es toy  
sao del  e n t u p a  r° b o  á Franc isco  Pérez veci-  
e l s i t io  de Balv °  Cartagena con morada en 
Cargos q u e  de h‘Vla úa, y  responder  á los  

n“ sina le resultan,  pues  que

en hacerlo será o ido y sé le administrará jus 
ticia bajo aperc iv imienlo  de que pasado d i 
cho termino sin mas citarle v emplazarle  s e 
guiré la causa en reveldta v se entenderán  
torios los actos  y di ligencias  con los estrados  
de este  tribunal.  Y para que llegue á n o t i 
cia del mismo interesado se manda lijar el 
presente.  Dado en la villa de Hellin á c a to r 
ce de Abril ue mil ochocientos cuarenta y 
ocho .— Gaspar la Serna.— Por su mandado,  
Julián Navarro García.

OTRO.

Don Camilo Atienza, Alcalde constitucional  de  
esta villa de Lezuza y su jurisdicción.

Hago s a b e r : Que por acuerdo de este  
Ayuntamiento se ha dispuesto  salga á la s u 
basta pública para su arrendamiento por t iem 
po de seis años la labor y pastos  de la h e 
redad llamada Casa Pozo, perteneciente a los 
Propios de es I a villa; cuya subasta tendrá  
efecto  el dia 2 8  de Mayo del presente año,  
desde  las 1 0  á las 1 2 . d e  la mañana en las 
salas capitulares de esta dicha villa bajo las 
condiciones que estaran de manifiesto. Lezu
za y Abril 1 4  de 1 8  j 8 .— El Presidente del 
Ayuntamiento,  Camilo Atienza.

■ ’ ’ o :'j é I
OTRO.

Pon Antonio López, Alcalde constitucional  de 
esta villa de Paterna y Presidente del Ayun
tamiento de Ja misma. , ■

Por el presente y en virtud de acuerdo  
de este Ayuntamiento' se sacan á subasta t o 
dos  los aprovechamientos  de pastos de las 
dehesas,  á sqber :j

.y ,t)¡ 1 . . - O í
La dehesa de Umbría Angulo.
La de Peí altas. -
Seis octavas  parles  dé la  de Mesas de Engarra.
Dos octavas parles de Perdigueros, y ■ £
Dos idem de Encebrico.

Siendo el remate por un año que espira 
en nueve de Abril de mil ochocientos cuaren
ta y nueve y tendrá lugar el dia Irein'a del 
corr iente  en esta sala ‘capitular y hora de 
las doce  de su mañana d o n d e ie s tá  de p r e 
sente  la tasación de dichos pastos  V condi 
c i o n e s  que lian de servir  de base. Y para 
que llegue á noticia de lodos se manda pu 
blicar a fin de que comparezca el que qu ie 
ra interesarse en la subasta.  Dado en Pater
na .1 qum e de Abril de mil ochocientos cua
renta v ocho. Antonio López.— Por su man
dado,  Quiulin López, Seci etario.

h " - <e

I M P R E N T A  DE AGUSTIN G A l  CAA 
Calle de San Agustín uútnei o 1 7 ,
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